
Un¡vnue!
fanüol R4bad o'.a

Arra* § 7rt
t Ll.\ altrlrtttt

San Ramón de la Nueva orán I I fl q"f 2025

Expediente Electronico N" ORA-251 /2025.'

Resolución N" 288/2025.-

VISTO:
El pedido elevado por Secretaria Académica de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de salta, solicitando la prónoga de regularidad de la Alumna Páez Ana Silvana,

D.N.I. N. 28.050.826, en la asignatu¡a "EnfermerIa Ginecolóqic8 v Obstétrica'de la Car¡era Enfermería;

v

CONSIDERANDO:

Que, el pedido de prónoga se encuadra en la ResoluciÓn N" CD-SALUD-37 5/2Q14 del

consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de Ia salud de la universidad Nacional de salta, que

reglamenta los criterios de prónogas.

eue, Departamento de Alum¡os de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta, toma conocimiento y eleva un informa de la situación académica de la alumna'

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la Univenidad Nacional de

Salta. en Reunión Ordinaria N' l0/2025. aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia,

otorgando la prónoga de regularidad solicitada; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACI.]LTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l.: Otorgar prónoga de regularidad hasta el Tumo ordina¡io Noviembre/Diciembre de 2025'

en la asignatura solicitada de la carrera de Enfermerfa de la Facultad Regional frn de [a universidad

Nacionaide Salta, encuadrándose en la ResoluciÓn N' CD-SALUD-3752014, a la siguiente alumna que

se detalla a continuación:

APELLIDO Y NOMBRES D.N.t. N" ASICNATURAS CARRERA

Páez Ana Silvana 28.050.826 Enfermeria Ginecológica y Oblétrica Enferme¡ia

ARTICULO 2.: Notificar a la interesada y cursar copia al consejo Directivo, secretarla Académica,

Dirección Administrativa Académica, Departamento Alumnos y coordinaciÓn de carrera, para su

conocimiento Y efectos.-
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